
ACUERDO DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN
PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID RELATIVO A LA SUSPENSIÓN
DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 194/2023 PARA EL
“SUMINISTRO DE CAMIÓN PLUMA DE 18T PARA EL SERVICIO DE AGUAS
DE CÁCERES.”

La empresa VEHÍCULOS INDUSTRIALES DE CÁCERES, S.L interpuso con fecha 31

de marzo de 2025 reclamación en materia de contratación contra el acuerdo de la Mesa

Permanente de Contratación por el que se excluye su oferta en el procedimiento de

licitación para los SUMINISTRO DE CAMIÓN PLUMA DE 18T PARA EL SERVICIO DE

AGUAS DE CÁCERES.”, nº 194/2023, solicitando como medida cautelar la suspensión

del procedimiento de adjudicación.

Con fecha 7 de abril de 2025 Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la

Comunidad de Madrid ha acordado suspender la tramitación del procedimiento de

adjudicación hasta que se resuelva el recurso y se acuerde expresamente el

levantamiento de la suspensión.

El Presidente de la Mesa Permanente de Contratación
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